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      LISTADO DE ESTADO 

050
ESTADO No. Fecha: 27/03/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución

001682019

24/03/2023

ALBERTO ENRIQUEZ VALENCIA

HENRY - MORCILLO BRAVO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

001732021

24/03/2023

DOLORES DELGADO CAMUES

CONDOMINIO AGUALONGO II PH

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

003882021

24/03/2023

MARIA NORA ANGULO QUIÑONEZ

EDITORA NETWORK ASOCIATES S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución

001402022

24/03/2023

MARY HERMENCIA-BASTIDAS 

PANTOJA

FONDO NACIONAL DE AHORRO 

(CARLOS LLERAS RESTREPO)
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena atenerse a lo ya 

resuelto

001822022

24/03/2023

GILDARDO GALVIS AREVALO

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

001222023

24/03/2023

MARISOL CAICEDO MINA

EDITORA SKY S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

001232023

24/03/2023

CLAUDIA MARCELA GONZALEZ 

VALENCIA

FUNDACION MAS INNOVACION, MAS 

SOCIAL - antes FUNDACION EMSSANAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

001242023

24/03/2023

JENIFFER LOZANO MORALES

FUNDACION MAS INNOVACION, MAS 

SOCIAL - antes FUNDACION EMSSANAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

001322023

24/03/2023

GIOVANNY - BURBANO PASAJE

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

001352023

24/03/2023

ELVIA VIVIANA ORDOÑEZ GAMEZ

SANDRA MERCEDES - BENAVIDES 

SANTACRUZ
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/03/2023 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. Pasto, 24 de marzo de 2023. En la fecha doy cuenta al señor juez del presente 
asunto. Sírvase proveer. 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2019-00168 
Demandante: Henry Morcillo Bravo 
Demandado: Alberto Enríquez Valencia 
                        

Pasto (N.), veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada a través de emplazamiento, que dentro 
del término otorgado el curador ad litem designado no presentó excepciones,  ni se opuso a las 
pretensiones de la demanda y que la letra de cambio base del recaudo coercitivo contiene una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, 
por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio; en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 440 del C. de G del P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 23 de abril de 2019, mediante el 
cual se libró mandamiento ejecutivo, se ordenará el remate y avalúo previo secuestro de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación 
del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Henry Morcillo Bravo y en 
contra de Alberto Enríquez Valencia, en la forma ordenada en el mandamiento ejecutivo. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P. 
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

Hoy, 27 de marzo de 2023 
 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 24 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto. Sírvase Proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00173 
Demandante: Condominio Agualongo II P.H. 
Demandados: Dolores Delgado Camuez y Darío Fernando Chamorro Delgado  
   

San Juan de Pasto, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 
se avizora que el presente no se encuentra suspendido, y que la demandada 
Dolores Delgado Camuez no se encuentra notificada del mandamiento de pago 
proferido el 22 de abril de 2021. 
 
Cabe memorar que en materia civil el impulso procesal no constituye labor oficiosa 
del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; advirtiendo además que 
la falta de notificación del mandamiento ejecutivo impide continuar el trámite del 
presente asunto. 
 
Así las cosas, corresponde requerir a la parte actora para que cumpla tal gestión so 
pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estados de esta providencia, proceda a realizar la 
notificación a Dolores Delgado Camuez, so pena de tener por desistida tácitamente 
la demanda. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
27 de marzo de 2023 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 24 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto. Sírvase Proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2021-00388 
Demandante: Sociedad Editora Direct Network Associates SAS 
Demandada: Nora María Angulo Quiñones 
  

San Juan de Pasto, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 
se avizora que la parte ejecutante no ha aportado las constancias de las diligencias 
de notificación efectuadas a la demandada, y si bien la señora Nora María Angulo 
Quiñones envió correos electrónicos, la misma no menciona que conoce del auto 
admisorio, no tiene traslado ni envió el acta de notificación personal. 
 
Cabe memorar que en materia civil el impulso procesal no constituye labor oficiosa 
del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; advirtiendo además que 
la falta de notificación del mandamiento ejecutivo impide continuar el trámite del 
presente asunto. 
 
Así las cosas, corresponde requerir a la parte actora para que cumpla tal gestión so 
pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estados de esta providencia, proceda a aportar las 
constancias de las diligencias de notificación efectuadas a la demandada o proceda 
a realizar la notificación a Nora María Angulo Quiñones aportar, so pena de tener 
por desistida tácitamente la demanda. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
27 de marzo de 2023 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 24 de marzo de 2023. En la fecha doy cuenta al señor juez del presente 
asunto. Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-202200140 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandada: Mary Hermencia Bastidas Pantoja   
                        

Pasto (N.), veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada por aviso, que dentro del término otorgado 
no presentó excepciones ni se opuso a las pretensiones de la demanda y que el pagaré base del 
recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada 
y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. de G del P., se dispondrá 
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 
1 de abril de 2022, mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo. 
 
De igual forma se ordenará el remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Finamente se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor  del Fondo Nacional del Ahorro 
Carlos Lleras Restrepo y en contra de Mary Hermencia Bastidas Pantoja, en la forma ordenada en 
el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P. 
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

Hoy, 27 de marzo de 2023 
 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 24 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez, 
del presente asunto. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00182     
Demandante: Cofinal Ltda.  
Demandados: Gildardo Galvis Arévalo   
                        

Pasto (N.), veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
En el memorial del cual da cuenta secretaria el apoderado de la parte 
demandante solicita se siga adelante con la ejecución toda vez que se surtió la 
notificación y el demandado no contestó ni propuso excepciones. 
 
Una vez revisado el expediente se advierte que en auto de 7 de octubre de 2022 
se resolvió no dictar auto que ordene seguir adelante la ejecución y requerir a la 
parte demandante a efectos de que notifique al demandado con base en los 
lineamientos ahí explicados. 
 
Así las cosas no habrá lugar a acceder a lo solicitado por la parte actora, motivo 
por el cual la parte actora deberá atenerse a lo considerado y resuelto en la 
providencia en mención. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
 Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
ATENERSE  a lo considerado y resuelto en auto de 7 de octubre de 2022, por la 
razón expuesta en procedencia. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACION POR ESTADO  

Hoy, 27 de marzo de 2023 
 

_________________________ 
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto (N), veinticuatro (24) de marzo de 2023.- Doy cuenta al señor Juez, 

que la parte interesada no subsanó la presente demanda y venció el término para ello. Sírvase 

Proveer.  

  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso ejecutivo No. 520014189001-2023-00122 
Demandante: Editora Sky SAS 
Demandado: Marisol Caicedo Mina 
            

Pasto (N), veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que no se ha subsanado oportunamente 
las irregularidades advertidas por este despacho en providencia de fecha nueve (9) de marzo de 
dos mil veintitrés, se procede a dar aplicación al artículo 90 del Código General del Proceso, esto 
es, a rechazar la presente demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda ejecutivo de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.-  ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las constancias 
del caso. 
 
  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO  
 

La providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS 
Hoy, 27 de marzo de 2023 

 
_________________________ 

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto (N), veinticuatro (24) de marzo de 2023.- Doy cuenta al señor Juez, 

que la parte interesada no subsanó la presente demanda y venció el término para ello. Sírvase 

Proveer.  

  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso ejecutivo No. 520014189001-2023-00123 
Demandante: Fundación Mas Innovación Mas Social 
Demandado: Claudia Marcela Gonzales Valencia 
            

Pasto (N), veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que no se ha subsanado oportunamente 
las irregularidades advertidas por este despacho en providencia de fecha nueve (9) de marzo de 
dos mil veintitrés, se procede a dar aplicación al artículo 90 del Código General del Proceso, esto 
es, a rechazar la presente demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda ejecutivo de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.-  ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las constancias 
del caso. 
 
  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO  
 

La providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS 
Hoy, 27 de marzo de 2023 

 
_________________________ 

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto (N), veinticuatro (24) de marzo de 2023.- Doy cuenta al señor Juez, 

que la parte interesada no subsanó la presente demanda y venció el término para ello. Sírvase 

Proveer.  

  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso ejecutivo No. 520014189001-2023-00124 
Demandante: Fundación Mas Innovación Mas Social 
Demandado: Jeniffer Lozano Morales 
            

Pasto (N), veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que no se ha subsanado oportunamente 
las irregularidades advertidas por este despacho en providencia de fecha nueve (9) de marzo de 
dos mil veintitrés, se procede a dar aplicación al artículo 90 del Código General del Proceso, esto 
es, a rechazar la presente demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda ejecutivo de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.-  ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las constancias 
del caso. 
 
  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO  
 

La providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS 
Hoy, 27 de marzo de 2023 

 
_________________________ 

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto (N), veinticuatro (24) de marzo de 2023.- Doy cuenta al señor Juez, 

que la parte interesada no subsanó la presente demanda y venció el término para ello. Sírvase 

Proveer.  

  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso ejecutivo No. 520014189001-2023-00132 
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional Cofinal 
Demandado: Santiago Antonio Narváez Ruiz y Giovanni Burbano Pasaje 
            

Pasto (N), veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que no se ha subsanado oportunamente 
las irregularidades advertidas por este despacho en providencia de fecha catorce (14) de marzo de 
dos mil veintitrés, se procede a dar aplicación al artículo 90 del Código General del Proceso, esto 
es, a rechazar la presente demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda ejecutivo de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.-  ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las constancias 
del caso. 
 
  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO  
 

La providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS 
Hoy, 27 de marzo de 2023 

 
_________________________ 

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto (N), veinticuatro (24) de marzo de 2023.- Doy cuenta al señor Juez, 

que la parte interesada no subsanó la presente demanda y venció el término para ello. Sírvase 

Proveer.  

  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso ejecutivo No. 520014189001-2023-00135 
Demandante: Sandra Mercedes Benavides Santacruz 
Demandado: Viviana Ordoñez Gámez 
            

Pasto (N), veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que no se ha subsanado oportunamente 
las irregularidades advertidas por este despacho en providencia de fecha catorce (14) de marzo de 
dos mil veintitrés, se procede a dar aplicación al artículo 90 del Código General del Proceso, esto 
es, a rechazar la presente demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda ejecutivo de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.-  ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las constancias 
del caso. 
 
  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO  
 

La providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS 
Hoy, 27 de marzo de 2023 

 
_________________________ 

Secretaria 
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